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2021-210 CONTESTACION DE DEMANDA

Sandra Yazmin Gordillo Martin Gordillo Martin <gordillo_sandra@hotmail.com>
Lun 4/04/2022 4:23 PM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto  contestacion de demanda de divorcio.
Señor. JUEZ PROMISCUO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVA 
. E. S. D.
 REFERENCIA : PROCESO DE DIVORCIO N. 2021-210
 DEMANDANTE : MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES
 DEMANDADO : HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON 
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Señor. 
JUEZ PROMISCUO SEGUNDODE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FACATATIVA.  
E.                            S.                       D. 
 
REFERENCIA : PROCESO DE DIVORCIO N. 2021-210 
DEMANDANTE      :          MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES  
DEMANDADO        :         HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON 
ASUNTO                 :         OTORGAMIENTO PODER 
 
 

SANDRA YAZMIN GORDILLO MARTIN, mujer, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi respectiva firma, respetuosamente me dirijo ante su 

Despacho Judicial en calidad de apoderado del DEMANDADO el señor HERNAN 

DARIO BAQUERO ORTEGON, con el propósito de CONTESTAR LA DEMANDA 

y cada uno de los puntos de la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, dentro del término legal previsto para el caso, conforme a 

los siguientes puntos: 

 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMER HECHO: ES CIERTO, el señor HERNAN DARIO BAQUERO 

ORTEGON y la señora MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES, 

contrajeron matrimonio civil, el día 02 de septiembre de 2011, en la Notaría 

Primera de Buga, según la Escritura No.1540, registrado en la Notaría primera de 

Buga, con indicativo serial No. 05498008.   

 

AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO: el señor HERNAN DARIO BAQUERO 

ORTEGON y La señora MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES, 

procrearon su hijo JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ, menor de edad, nació el 

día 06 de mayo de 2013, como consta en el registro civil de nacimiento con serial 

No. 53102056, de la Notaría Segunda del Circulo de Buga (Valle). 

 

AL TERCER HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, conforme a lo manifestado 

por mi poderdante HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, es cierto que 

decidieron de mutuo acuerdo, desde hace seis (6) meses llevar a cabo el divorcio 

de mutuo acuerdo, pero desde hace más de dos años, que no conviven juntos. Y 

por lo tanto mi poderdante el señor BAQUERO también está de acuerdo con el 

Tramite de DIVORCIO. 

 

AL CUARTO HECHO: ES CIERTO, conforme a lo manifestado por mi poderdante 

HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, También está de acuerdo que se 

decrete el divorcio de Mutuo acuerdo del matrimonio civil de mi poderdante 
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HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON y la señora MADELEINE ALEXANDRA 

GOMEZ CIFUENTES. 

 

AL QUINTO HECHO: NO ES CIERTO, conforme a lo manifestado por mi 

poderdante HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, los dos padres del menor 

JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ, tiene la capacidad y solvencia económica 

para sufragar los gastos y necesidades mínimas, ya que los dos son funcionarios 

activos del Ejercito Nacional. 

    

 

AL SEXTO HECHO: ESTE HECHO NO ME CONSTA. Que se pruebe en el 

transcurso del proceso toda vez, que se debe acreditar dichos gastos para así 

poder establecer unos gastos reales. 

 

AL SEXTO. UNO: ES CIERTO: conforme a lo manifestado por mi poderdante 

HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, es cierto que suministra la suma de 

ochocientos mil pesos ($800.000) mensuales, para atender los gastos del menor 

JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ.  

 

AL SEXTO DOS: ES CIERTO.  Conforme a la certificación salarial aportada como 

anexo de la demanda. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 

A LA PRIMERA: NO NOS OPONEMOS a que se decrete el divorcio del 
matrimonio civil celebrado entre la señora MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ 
CIFUENTES y el señor HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, con fundamento 
en la causal novena del artículo 154 del Código Civil Colombiano, el numeral 10 
del artículo 577 del C.G.P y la causal novena, del art. 6º de la Ley 25 de 1992, por 
la causal 9 del artículo sexto de la Ley 25 de 1992.  
 
A LA SEGUNDA: NO NOS OPONEMOS Que se declare disuelta y en estado de 
liquidación, la Sociedad Conyugal conformada dentro del matrimonio celebrado, 
entre la señora MADELEINE ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES y el señor 
HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON. 
 
A LA TERCERA: NO NOS OPONEMOS Que se ordene la inscripción de la 
sentencia en el registro civil de nacimiento de la señora MADELEINE 
ALEXANDRA GOMEZ CIFUENTES y el señor HERNAN DARIO BAQUERO 
ORTEGON y en su registro civil de matrimonio, y ordenar la expedición de los 
oficios y copias respectivas. 
 
A LA CUARTA: NOS OPONEMOS, toda vez que mi poderdante el señor   
HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, manifiesta y propone seguir 
suministrando la suma de ochocientos mil pesos ($800.000) para la manutención 
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de su menor hijo JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ, teniendo en cuenta que 
tiene gastos para su subsistencia y su mínimo vital.  
 
A LA CUARTA UNO: NO NOS OPONEMOS que la cuota se incremente 
anualmente, en el porcentaje equivalente al que el gobierno nacional establezca 
como aumento del salario mínimo legal vigente. 
 
A LA CUARTA DOS: NOS OPONEMOS conforme a lo manifestado por mi 
poderdante el señor HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON, no está de acuerdo 
ya que la cuota de alimentos cubre todas las necesidades mínimas vitales del 
menor JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ, y el valor del subsidio no es el que 
manifiesta la demandante. 
 
A LA CUARTA TRES: NOS OPONEMOS conforme a lo manifestado por mi 
poderdante el señor HERNAN DARIO BAQUERO ORTEGON se opone toda vez, 
no se puede suministrar cuota alimentaria, y descuento de primas y las 
pretensiones superan la posibilidad de ingresos del padre y las necesidades del 
menor. 
 
A LA CUARTA CUATRO: NO NOS OPONEMOS. que el padre el señor HERNAN 
DARIO BAQUERO ORTEGON, entregará a su hijo JUAN ESTEBAN BAQUERO 
GOMEZ, tres (03) mudas de vestir completas, en los meses de junio, diciembre y 
cumpleaños porque son necesarias para su bienestar. 
 
A LA QUINTA: NO NOS OPONEMOS que se reglamenten las visitas del menor 
JUAN ESTEBAN BAQUERO GOMEZ, los fines de semana cada quince (15) días. 
 
A LA SEXTA: NO NOS OPONEMOS: Que cada uno de las partes proporcionarán 
su propia subsistencia, teniendo en cuenta que disponen de los recursos 
económicos suficientes para proveérselos. 
 
A LA SEPTIMA: NOS OPONEMOS porque no se causaron ni nos oponemos al 
divorcio.  
 
 

III. PRUEBAS 

 

 

Téngase como tales las aducidas en el libelo introductorio de esta demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito señor juez citar a la demandante para que absuelva interrogatorio de 

parte, que formulare en forma personal cuando usted asigne fecha. 
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IV. EXCEPCION  

 

 

A continuación, me permito proponer ante su despacho la siguiente excepción 
contra la presente demanda fundada en la RESOLUCIÓN SOBRE 
EXCEPCIONES. 
 
 

1. RESOLUCION SOBRE EXCEPCIONES. 

 

Solicito señor juez, con todo respeto, se dé aplicación a lo dispuesto en el 282 de 

nuestro código General de  Proceso “RESOLUCION SOBRE EXCEPCIONES”. El 

cual reza: “cuando el Juez halla probados los hechos que constituyen una 

excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberá alegarse en la 

contestación e la demanda”., le solicito a su señoría se tenga en cuenta toda 

circunstancia que resulte probada dentro del proceso y pudiese ser contentivo de 

alguna excepción se sirva decretarla de oficio. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La demandante en los gastos del niño está cobrando valores que no le 

corresponden al niño, incluyendo un valor de subsidio que tampoco corresponde a 

la realidad según lo manifiesta mi poderdante. 

 

Por lo tanto, estos gastos deben ser verificados con los recibos, conforme a los 

documentos aportados y el interrogatorio de parte. 

 

 

V. PRETENSIONES 

 

De acuerdo a los argumentos expuestos, solicito respetuosamente al señor Juez: 

 

 

1. De acuerdo con el divorcio. 

2. Frente a los alimentos del niño estamos en desacuerdo ya que la cuota 

solicitada supera los gastos del niño. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 
 
 

El demandante en la dirección que aporto en la demanda. 
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La suscrita, en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 15 No. 92 – 36 Oficina 

402 A Edificio El Carmel, de esta ciudad. 

CORREO ELECTRONICO: gordillo_sandra@hotmail.com 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
SANDRA YAZMIN GORDILLO MARTIN  
C.C. No. 52.356.354 de Bogotá 
T.P. No. 131.915 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gordillo_sandra@hotmail.com   
Telefono:3146059941 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 209956

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) SANDRA YAZMIN GORDILLO MARTIN,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52356354., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 131915 16/07/2004 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de abril de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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